
 
 
 

 
RESOLUCION No.                          DE 2021 

 
 

POR LA CUAL SE PUBLICA EL BANCO DEFINITIVO DE ELEGIBLES DE LA 
CONVOCATORIA 889 DE 2020 “CONVOCATORIA DE FOMENTO A LA INNOVACIÓN 

EMPRESARIAL PARA LA SELECCIÓN DE EMPRESAS BENEFICIARIAS – SISTEMAS DE 
INNOVACIÓN EMPRESARIAL – DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ - 2020” 

 

 
 

El Director de la Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales en especial las conferidas en el Decreto 2226 de 2019, las Resoluciones 

0242 de 2020 y la 0927 de 2020 en atención a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

Que mediante la Resolución No. 0969 del 18 de septiembre de 2020, el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación ordenó la apertura de la Convocatoria No. 889 de 2020 “Convocatoria de fomento a la 
innovación empresarial para la selección de empresas beneficiarias – Sistemas de Innovación 
Empresarial – Distrito capital de Bogotá - 2020”.  
 
Que en el marco de la Convocatoria No. 889 de 2020, se recibieron las propuestas y aquellas que 
cumplieron con los requisitos fueron evaluadas procediendo a publicar el Banco Preliminar de Elegibles 
el día 30 de diciembre de 2020. 
 
Que mediante memorando 20211720030213 de fecha 10 de febrero de 2021 y memorando 
20211720039013 del 16 de febrero de 2021, la Dirección de Transferencia y Uso del Conocimiento so-
licitó la publicación del Banco Definitivo de Elegibles de la Convocatoria No. 889 de 2020, el cual fue 
aprobado mediante Acta No. 03 del Comité de Gestión de Recursos de la CTeI en la sesión del día 09 
de febrero de 2021.  
 
Que, durante el período de aclaraciones, se recibieron seis (6) solicitudes de aclaración, las cuales 
fueron atendidas en su totalidad, no obstante lo anterior, no se modifican los resultados inicialmente 
obtenidos en el banco preliminar de elegibles.   
 
Que según el proceso de evaluación establecido en el numeral 10 de los términos de referencia de la 
convocatoria, “las empresas seleccionadas serán aquellas que se encuentren dentro de un rango de 
capacidades de gestión de la innovación, determinado por el comité evaluador que será establecido por 
la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico y Minciencias con base en el autodiagnóstico y el 
formulario de Línea Base diligenciado por las empresas, y será publicado con el banco de elegibles”.  
 
Que una vez revisada la información de las empresas habilitadas para surtir el proceso de evaluación, 
el comité de evaluación estableció, dar una ponderación de 60 puntos a los resultados del autodiagnós-
tico, que incluye el puntaje obtenido del diligenciamiento del autodiagnóstico y 40 puntos a los aspectos 
priorizados del Formulario de Línea base. 
 
Que una vez establecido el proceso de evaluación, se continuó con la asignación de los puntajes. El 
comité de evaluación estableció 60 puntos como criterio mínimo para que las empresas habilitadas pu-
dieran ser elegibles. 
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Que, como resultado de lo anterior, se obtuvieron los resultados que se evidencian en el banco: 
 

• 28 empresas superaron 60 puntos y de acuerdo con lo establecido por el comité de evaluación, 
son elegibles. 

• 9 empresas no superaron los 60 puntos y no son elegibles. 

• La empresa con puntuación más alta obtuvo 94.88 puntos y la más baja 30.94 puntos. 
 
Que el listado del Banco Definitivo de Elegibles está elaborado acorde con lo establecido en el numeral 
11 de los Términos de Referencia. 
 

Que de conformidad con lo establecido en el mencionado numeral, se asignarán los cupos a las 
empresas que obtuvieron los mayores puntajes hasta agotar la disponibilidad de los mismos. Se cuenta 
con veinte (20) cupos. En caso de contar con cupos adicionales, se asignarán en orden descendente a 
las empresas del banco de elegibles, quienes serán notificadas para realizar el proceso de inscripción. 
La asignación de la entidad experta a las empresas beneficiarias se realizará por parte del Ministerio 
como operador del proyecto. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE  
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la publicación del Banco Definitivo de Elegibles de la Convocatoria No. 

889 de 2020 “CONVOCATORIA DE FOMENTO A LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL PARA LA 

SELECCIÓN DE EMPRESAS BENEFICIARIAS – SISTEMAS DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL – 

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ - 2020”.

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Hace parte integral de la presente Resolución el listado del Banco Definitivo de 

Elegibles de la Convocatoria No. 889 de 2020. 
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ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y será 

publicada en la página Web www.minciencias.gov.co

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C.  a los   
   
 

 
 
 

NELSON DAVID GUTIÉRREZ OLAYA 
 Director de la Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI  

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación
 
 
 

Elaboró: Mónica Ortega / Contratista / Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI  
 

Revisó:  Paola Laverde/ / Contratista / Dirección de Inteligencia de Recursos de la CteI  
 
Aprobó: Gabriel Antonio Cancino González/ Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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